
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

   NOMBRE DEL JUZGADO  
      ITAGÜÍ 

     

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

 

Veintidós de febrero de dos mil veinticuatro 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 333 

RADICADO N° 2024-00095-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

En atención a la conciliación aprobada en audiencia del 16 de febrero de 2024 y 

al reporte de títulos que antecede, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Fraccionar el depósito judicial 413590000677466 constituido el 01 de 

agosto de 2023 por valor $224.552.875,77. El primer fraccionamiento se hará 

por valor de $144.000.000 y el segundo por valor de $80.552.875,77. 

 

Segundo: Pagar a través de abono a cuenta a Empresa de Taxis Poblado 

S.A.S. el depósito judicial fraccionado por valor de $144.00.000. 

 

Tercero: Pagar a través de abono a cuenta a Elizabeth & Merchan S.A.S. el 

depósito judicial fraccionado por valor de $80.552.875,77 y los depósitos 

judiciales No. 413590000677617 constituido el 02/08/2023 por valor de 

8.767.973,08, 413590000678302 constituido el 04/08/2023 por valor de 

884.538,66 y 413590000678343 constituido el 04/08/2023 por valor de 

$540.173,30. 

 

Cuarto: Requerir a Empresa de Taxis Poblado S.A.S. y a Elizabeth & Merchan 

S.A.S. para que aporte la certificación bancaria de la cuenta que sea de su 

titularidad y en la que se pagaran los depósitos judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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RADICADO N° 2023-00095-00 
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DIEGO NARANJO ÚSUGA 

Juez 
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